
FICHA TECNICA 005-2013-INEI/DNCE-DECG 

LIMITES DE SECTORES DE ENUMERACION AGROPECUARIA DEL  

IV CENSO NACIONAL AGROPECUARIO 
 
 
1. FINALIDAD 

Suministrar los límites censales de cada uno de los Sectores de Enumeración 

Agropecuaria del país. 

 

2. OBJETIVO  

Contar con un marco geográfico que permita el planeamiento y el monitoreo de las 

actividades estadísticas agropecuarias que realiza el Ministerio de Agricultura, INEI 

y otras instituciones competentes así como coadyuvar a la difusión de sus 

resultados. 

 

3. COBERTURA GEOGRÁFICA 

La cobertura está constituida por: 

 24 Departamentos 

 1 Provincia Constitucional 

 196 Provincias 

 1800 Distritos  

No forman parte del marco geográfico, los 37 distritos que por su naturaleza 

netamente urbana, no presentaron área agropecuaria: 

 

Nº UBIGEO DISTRITO PROVINCIA DEPARTAMENTO 

1 021803 COISHCO SANTA ANCASH 

2 040109 MARIANO MELGAR AREQUIPA AREQUIPA 

3 040110 MIRAFLORES AREQUIPA AREQUIPA 

4 040311 LOMAS CARAVELI AREQUIPA 

5 040704 ISLAY ISLAY AREQUIPA 

6 070102 BELLAVISTA CALLAO CALLAO 

7 070103 
CARMEN DE LA LEGUA 
REYNOSO 

CALLAO CALLAO 

8 070104 LA PERLA CALLAO CALLAO 

9 070105 LA PUNTA CALLAO CALLAO 



 

Nº UBIGEO DISTRITO PROVINCIA DEPARTAMENTO 

10 080108 WANCHAQ CUSCO CUSCO 

11 130103 FLORENCIA DE MORA TRUJILLO LA LIBERTAD 

12 130105 LA ESPERANZA TRUJILLO LA LIBERTAD 

13 140104 ETEN PUERTO CHICLAYO LAMBAYEQUE 

14 150101 LIMA LIMA LIMA 

15 150104 BARRANCO LIMA LIMA 

16 150105 BREÑA LIMA LIMA 

17 150107 CHACLACAYO LIMA LIMA 

18 150112 INDEPENDENCIA LIMA LIMA 

19 150113 JESUS MARIA LIMA LIMA 

20 150115 LA VICTORIA LIMA LIMA 

21 150116 LINCE LIMA LIMA 

22 150120 MAGDALENA DEL MAR LIMA LIMA 

23 150121 PUEBLO LIBRE LIMA LIMA 

24 150122 MIRAFLORES LIMA LIMA 

25 150128 RIMAC LIMA LIMA 

26 150130 SAN BORJA LIMA LIMA 

27 150131 SAN ISIDRO LIMA LIMA 

28 150134 SAN LUIS LIMA LIMA 

29 150136 SAN MIGUEL LIMA LIMA 

30 150137 SANTA ANITA LIMA LIMA 

31 150139 SANTA ROSA LIMA LIMA 

32 150140 SANTIAGO DE SURCO LIMA LIMA 

33 150141 SURQUILLO LIMA LIMA 

34 200602 BELLAVISTA SULLANA PIURA 

35 200702 EL ALTO TALARA PIURA 

36 200704 LOBITOS TALARA PIURA 

37 200705 LOS ORGANOS TALARA PIURA 

 

 

4. PERIODO DE REFERENCIA 

La fecha de referencia es la delimitación de los Sectores de Enumeración 

Agropecuaria es del 11 de octubre al 11 de noviembre de 2012. 

 



5. ESPECIFICACIONES TECNICAS 

 

5.1. Shape / Geometría 

 Límites SEAs / Polígonos 

 

5.2. Georeferenciación 

La referencia espacial se ha realizado bajo los siguientes parámetros: 

 

 Sistema de Coordenadas Geográficas (latitud, longitud) 

 Datum WGS 1984 

 Unidades en grados decimales. 

 

5.3. Descripción Funcional 

 

SEA_DEF.- Numero de SEA DEFINITIVA, asignado por el 
actualizador levantada en campo. 
 
SUF_SEA.- Sufijo de SEA, asignada en campo cuando exista casos 
como croquis especiales o un SEA normal haya sido particionado. 

 

 

UBIGEO.- Es la clave primaria en el cual se almacena el código único 

del objeto (CodDepartamento+CodProvincia+CodDistrito). 

 

ID_UBISEA.- Es el código único de enlace que está formado por el 

ubigeo+sea_def+sub_sea; lo cual permite asociarlos a atributos, 

haciendo factible generar una diversidad de mapas temáticos a 

requerimiento del usuario final. 

 

OBSERVACIÓN.- Este campo permite detallar alguna observación 

encontrado durante la construcción de algunos SEAs  

 
 
 
 
 

 
 

 

 

NOMBRE DE 
CAMPO 

TIPO LONGITUG 

SEA_DEF TEXTO 3 

SUF_SEA TEXTO 3 

UBIGEO TEXTO 6 

OBSERVACIÓN TEXTO 50 

ID_UBISEA TEXTO 11 



 

5.4. Fuente de Datos 

 

 La Oficina de Estudios Económicos y Estadísticos-OEEE, del 

MINAG: Sectores Estadísticos a escala 1:100000  

 Instituto Nacional de Estadística e Informática – INEI: Límites 

censales a escala 1:100 000. 

 Organismo de Formalización de la Propiedad Informal 

(COFOPRI): parcelas catastrales, red víal y red Hidrografica a 

escala 1: 10 000. 

 Ministerio de Transporte y Comunicaciones: Red Vial a escala  

1:100000. 

 Instituto Geográfico Nacional: Carta Nacional a escala 1:100 000 

 Imágenes satelitales capturadas Google Earth 

 

 

6. RESTRICCIONES 

 

 Los Límites de los Sectores de Enumeración Agropecuaria están referidos 

al periodo indicado en el numeral 4 de la presente ficha técnica. 

 

7. USUARIOS POTENCIALES 

 Ministerio de Agricultura 

 Istituto Nacional de Estadística e Informatica  

 Entidades Gubernamentales 

 Expertos en Planificación Regional 

 Organismos No Gubernamentales de Desarrollo 

 Investigadores 

 Estudiantes 

 Público en General 

 

8. BENEFICIOS 

 Permitir el análisis espacial de variables al enlazarse con una base de 

datos tabular mediante los Sistemas de Información Geográfica. 

 Permitir la difusión de los resultados censales a nivel de las diferentes 

unidades político administrativas del país 

 Como herramienta de apoyo en el Planeamiento del Desarrollo Regional, 

Organización Espacial y Articulación del Territorio. 



9. MEDIO DE ENTREGA 

 Entorno ESRI: Archivos en formatos Shape (SHP), Geodatabase. 

 Otros entornos distintos a ESRI:  DXF, DWG, DGN,  MIF, DBF etc. 

 Medio físico de entrega: CD ROM. 

 Proyección Cartográfica: Coordenadas Geográficas y UTM. 


